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DECLARACIÓN RESPONSABLE FOTOVOLTAICAS EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE
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	DATOS DEL SOLICITANTE (Adjuntar DNI. En caso de mercantil, poder de representación)

	Nombre y apellidos/razón social:
	NIF/CIF:

	Dirección:
	Municipio (CP): 

	Teléfono: 
	e-mail: 

	Medio de Comunicación:                        Electrónica                       Postal

	 Idioma de la comunicación:                 Valencià                           Castellano                       



	DATOS DEL REPRESENTANTE (Adjuntar DNI y escrito de representación).

	Nombre y apellidos/razón social:
	NIF/CIF:

	Dirección:
	Municipio (CP): 

	Teléfono: 
	e-mail: 

	Medio de Comunicación:                      Electrónica                       Postal

	 Idioma de la comunicación:                 Valencià                           Castellano                       


         DATOS DE LA INSTALACIÓN A REALIZAR:
	Descripción de la actuación a realizar:



	Tipo de Suelo:         Urbano              Urbanizable                  No urbanizable

	Emplazamiento:

	Referencia catastral:

	Superficie afectada:  
	PEM:

	FECHA INICIO DE LAS INSTALACIONES:

	PLAZO EJECUCIÓN:


        DATOS DIRECCIÓN FACULTATIVA:
	Nombre y apellidos:
	       Proyectista

       Dirección de obra

Firma:

	Titulación:
	

	Teléfono:
	e-mail:
	


        DATOS CONSTRUCTOR:
	Nombre/razón social:
	NIF/CIF:

	Dirección:

	Población:
	Tf.:
	email:


         DOCUMENTACIÓN A APORTAR:
	
	Modelo de Declaración responsable debidamente cumplimentado por el interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad, o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

	
	DNI del titular, y en el caso de representación, del poder de representación. En el supuesto de personas jurídicas, se acompañará del DNI del representante o apoderado de la sociedad, con escritura de apoderamiento.

	
	Proyecto cuando así se requiera de conformidad con el apartado 3 de la ITC-BT-04 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, redactado y firmado por técnico titulado competente, quien será directamente responsable de que el mismo se adapte a las disposiciones reglamentarias Y se expresarán especialmente: Datos relativos al propietario; Emplazamiento, características básicas y uso al que se destina; Características y secciones de los conductores a emplear; Características y diámetros de los tubos para canalizaciones; Relación nominal de los receptores que se prevean instalar y su potencia, sistemas y dispositivos de seguridad adoptados y cuantos detalles sean necesarios de acuerdo con la importancia de la instalación proyectada y para que se ponga de manifiesto el cumplimiento de las prescripciones del Reglamento y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. Esquema unifilar de la instalación y características de los dispositivos de corte y protección adoptados, puntos de utilización y secciones de los conductores. Croquis de su trazado; Cálculos justificativos del diseño.

	
	Memoria Técnica de diseño, cuando así se requiera de conformidad con el apartado 3 de la ITC-BT-04 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión que incluirá los siguientes datos: Los referentes al propietario; Identificación de la persona que firma la memoria y justificación de su competencia; Emplazamiento de la instalación; Uso al que se destina; Relación nominal de los receptores que se prevea instalar y su potencia; Cálculos justificativos de las características de la línea general de alimentación, derivaciones individuales y líneas secundarias, sus elementos de protección y sus puntos de utilización; Pequeña memoria descriptiva; Esquema unifilar de la instalación y características de los dispositivos de corte y protección adoptados, puntos de utilización y secciones de los conductores y Croquis de su trazado.

	
	En caso de Suelo Urbanizable, se deberá acreditar la legalidad de la vivienda, bien aportando la licencia urbanística que habilitó su construcción o fecha en la que se obtuvo para su comprobación, bien mediante la aportación de un Certificado de No Infracción Urbanística expedido por el Ayuntamiento o, si no se dispone de éste, solicitarlo junto con el pago de la tasa correspondientes para su emisión, sin que puedan iniciarse las obras hasta disponer de dicho certificado.

	
	Descripción gráfica y escrita de la actuación y presupuesto de la misma.

	
	Fotocopia del último recibo del Impuesto sobre bienes Inmuebles (IBI)

	
	Justificante del ingreso de la tasa e ICIO correspondientes por declaración responsable.

	
	Cualquier otra autorización sectorial que sea preceptiva.

	
	Acreditación de la identidad de la parte promotora y del resto de los agentes de la edificación.

	
	Indicación del tiempo en que se pretende iniciar la obra y medidas relacionadas con la evacuación de escombros y utilización de la vía pública. En este punto deberán indicar si van a proceder o no a la construcción y/o instalación de andamios, grúas o elementos auxiliares, para lo que deberán sol·licitar la correspondiente autorización aparte cuando ésta no vaya incluida en una licencia de construcción, en su caso (esta autorización llevará aparejada la aportación de un adocumentación adicional).


         DOCUMENTACIÓN ADICIONAL ANDAMIOS, GRÚAS Y VALLAS:
	
	En previsión de los daños y perjuicios que pudieran llegar a producirse sobre terceros y sobre los bienes de dominio público, como consecuencia de la construcción y/o instalación de los antedichos medios auxiliares, se deberá depositar una fianza que será valorada en 100€ por cada metro lineal de fachada para la possible reparación de estos daños.


En el caso de obras o derribos, la valla se situará paralelamente a la alineación de la calle a una distancia determinada en función del ancho de la calle, que será señalada por los servicios técnicos.

Cuando estas instalaciones sean de carácter provisional e invadan espacios públicos, deberán estar perfectamente señalizadas, tanto a efectos diurnos como nocturnos.

	
	Cuando se trate de la instalación de grúas, en la sol·licitud de licencia para la instalación de las mismas, habrán de especificarse los siguientes extremos:

	
	
	Plano de ubicación de la grúa, con las áreas de barrido de la pluma, firmado por el técnico competente o el director de las obras y visado por el Colegio respectivo.

	
	
	Póliza de seguro con cobertura total de cualquier género de accidentes que pueda producir el funcionamiento de la grúa y su estancia en obra.

	
	
	Certificado de buen funcionamiento y seguridad de la grúa durante todo el transcurso y hasta la paralización de las obras o su desmontaje, expedida por técnico competente, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor y visada por el Colegio oficial que corresponda.


Se cumplirá exactamente lo dispuesto sobre grúas en la legislación vigente.

Se establecerá, con carácter de afección, que el carro del que cuelga el gancho de grúa no rebase el área de la obra. Si el área de funcionamiento del brazo rebasase el espacio acotado por la valla de las obras, deberá hacerse constar en la licencia, tomando las medidas preventivas adecuadas.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
Que cumplo con todos los requisitos exigibles para la ejecución de la actuación descrita y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo necesario.
Que la obra o actuación a realizar se ajustará a la que ahora se declara y no otra, con sujeción a la normativa aplicable así como con el cumplimiento de todas las medidas de seguridad precisas, respondiendo a la veracidad de cuanto queda señalado.
Así mismo, declaro que en el caso de que las obras a ejecutar lo sean para el ejercicio de una actividad, asumo la plena responsabilidad que se pudiera derivar de la eventual denegación/adaptación posterior del correspondiente instrumento de intervención ambiental.
Muro, _________________ de_____________ de 20___

(signatura) 
ALCALDE-PRESIDENT DE L'AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
En compliment de l'art. 5 de la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter Personal, li informem que les dades arreplegades s'incorporaran i tractaran en el fitxer “Registre d'Entrada/Eixida” inscrit en l'Agència Espanyola de Protecció de Dades. La finalitat del dit fitxer és “registre de tots els documents amb entrada i/o eixida en aquesta administració”. Així mateix, li informem que les seues dades podran ser cedides a: no estan previstes. L'òrgan responsable del fitxer és l'Ajuntament de Muro de Alcoy i l'adreça on l'interessat podrà exercir els seus drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició és: Ajuntament de Muro de Alcoy, Placeta Molina, 4. 03830 Muro de Alcoy  –Alacant.
Ajuntament de Muro de Alcoy
Placeta Molina, 4, Muro de Alcoy. 03830 Alacant. Tel. 965530557. Fax: 965531769

